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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición Aditiva al artículo 103. Coordinación de la gestión jurídica
pública del Proyecto de acuerdo 368 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL,
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL
2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el artículo 85
del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de Concejal de
Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

Modificar el artículo 103 así:

ORIGINAL CAMBIOS

Artículo 103. Horarios escalonados Cada
una de las entidades y organismos
distritales desarrollará una estrategia de
horarios laborales escalonados para sus
servidores públicos, entendido como el
establecimiento de varias opciones de
comienzo y terminación de la jornada
laboral. La Administración Distrital,
realizará seguimiento al desarrollo de la
mencionada estrategia

Artículo 103. Horarios escalonados y
jornadas de teletrabajo. Cada una de las
entidades y organismos distritales
desarrollará una estrategia de horarios
laborales escalonados para sus servidores
públicos, entendido como el
establecimiento de varias opciones de
comienzo y terminación de la jornada
laboral, así mismo se promoverá
jornadas de teletrabajo siempre y
cuando no se afecte la prestación del
servicio. La Administración Distrital,
realizará seguimiento al desarrollo de la
mencionada estrategia

Justificación

Las jornadas de teletrabajo se han utilizado como una estrategia para mejorar la
movilidad. Fomentar jornadas de teletrabajo en empresas privadas y públicas, puede
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tener un impacto positivo en la movilidad de la ciudad en el marco implementación de Plan
Integral de Movilidad Sostenible para la ciudad.

Según la encuesta de Movilidad de 2023, en Bogotá el 79% de la población realiza viajes
diarios hacia a sus trabajos, en el horario de 6:15 a 7:30 a.m., siendo este el horario pico
pico de los viajes al trabajo. El tiempo promedio de los viajes al destino de trabajo es de
48 minutos, según la citada encuesta.

Las jornadas de teletrabajo, traería grandes beneficios a la ciudad como:

● Reducción de la congestión vehicular: Menos personas viajando hacia y
desde el trabajo diariamente puede reducir la congestión vehicular, lo que a
su vez puede llevar a tiempos de viaje más cortos.

● Menos emisiones de gases de efecto invernadero: Con menos
vehículos en las vías, se reducen las emisiones de gases de efecto
invernadero y la contaminación del aire, lo que contribuye a un entorno más
limpio y saludable

Si todas las organizaciones públicas y privadas establecieran políticas de jornadas de
Teletrabajo siempre y cuando no afecte la prestación del servicio, mejoraría la movilidad,
de la ciudad, pues las personas no tendrían que desplazarse a la misma hora a sus
lugares de trabajo, permitiendo de esta manera que se descongestionan las vías, además
del impacto positivo que traería para mejorar la calidad del aire y mitigar las emisiones de
gases de efecto invernadero.
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